
 

 

 

 

 

 

ANUNCIO 

 

El Ayuntamiento de Teguise, mediante Decreto de Alcaldía de fecha 04 de septiembre 

de 2018 (nº de asiento 2185/2018), en relación al procedimiento de adjudicación de 

dos (2) licencias municipales de auto-taxi para la prestación del servicio de 

transporte de viajeros en vehículos adaptados (PMR) en el municipio de Teguise, 

adoptó, entre otros, los siguientes ACUERDOS: 

 
“Primero.- Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto en la base Séptima de la convocatoria, la LISTA DEFINITIVA 

DE ASPIRANTES ADMITIDOS, y que es la siguiente: 

Listado definitivo de admitidos: 
REGISTRO          DNI                           APELLIDOS               NOMBRE 

14.240/18          42.918.690-T            Martín Ramírez            Rafael 

14.483/18          12.366.724-S            Manzano Botrán           Emilio 

14.758/18          78.550.276-D           Cazorla Rodríguez        Echedey 

15.020/18          45.552.283-R            Callero Morales            Isidro 

15.147/18           X0220545K                Levonkallio               Elizabet 

15.175/18          42.908.978-V          Espinosa González      Sebastián 

15.652/18          42.911.531-V          Betancort Montero       Secundino 

Segundo.- Ordenar la publicación en el Tablón de Edictos de la Corporación la presente resolución, así como en la 
página web del Ayuntamiento (www.teguise.es).” 

 

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos de lo establecido en el artículo 

45 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Adminsitrativo Comun de las 

Adminsitraciones Públicas y, de conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la 

convocatoria.  

 

Teguise, a fecha de la firma electrónica 

EL  ALCALDE 

Oswaldo Betancort García  

 
 
 

Fíjese en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 
 de Teguise, en el día de la fecha. 

                                                                         
EL ALCALDE  
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